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REPT'BLICA DE PA¡5AMA
MIT{TSTTRIO DE SALUD

Resoluclón [l[o. /F 3
(de eü de qq,f,r6 de 2001)

/

*Que estableee la cuarentena domtctllarla de loe anlmale¡ menorest

TL DIAECTOR' GENERAI, DE SALTID,
En uso de sus facultades constitucionales y legales,

COIIAIDERASDOT

Que el Decreto Ejecutivo 1132 del 20 de agosto de $Ta crea la
cuarentena Nacional de Animales Menores, como dependencia del
Ministerio de Salud, para los caninos, felinos y otros busceptibles d.e
transmitir rabia y otras enfermedades zoonoticas.

Que la República de Panamá está libre de rabia urbana desde el año IgTg,
y el Gobierno Nacional pretende mantener esta situación.

Que las instalaciones que servÍan de albergue a los animales menores
cuarentenarios fueron demolidas, en el año 1998, y los edificios que
actualmente se utilizan para la cuarentena no reúnen las condicion"s pára
desarollar esta actividad.

Que, por lo tanto, resulta urgente encontrar una solución alternativa,
mientras se soluciona este problema, salvaguardando la salud de la
colectividad.

ARTÍCT'LO PRIMTR,O¡

RTSUTLVE:

Eotablecer la cuarentena domiciliaria de animales
menores, con la finalidad de prevenir Ia rabia
urbana y otras enfermedades zoonoticas en
nuestro paÍs, hasta contar con las instalaciones
adecuadas pa.ra este tipo de propósito.

Facultar al Director General de Salud Púbüca para
ntlc o¡rtnrina lo ar¡araarFa¡a J^*i^il:^*:^ -:---- --
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enrlcut o rERcERo: Realizar la inspección de los animales que se
encuentran en cuarentena domiciliaria, med.iante
visitas semanales d.e los funcionarios de la secciónde cuarentena, a las resid.encias de los
propietarios de estos animales.

ARTfCt LO CUARTO: Informar a los consulados, a través del Ministerio
de Rel,aciones Exterio¡€s, y a las líneas aéreas, los
requisitos que establece nuestro país para la
introducción de animales menores.

ARTfcttLo QUtrNTo: Esta resolución empezará a regir desde su
aprobación y adiciona el Decreto Ejecutivo 1132 de
20 de agosto de 1gZO, modificadó po, el Decreto
Ejecutivo 67 de ZB de marzo de 1923.

coMnrsfQUESt Y

DR.. ESTTBAIT !ilORALES VAIT T(UIARTEL
Dlrector General De Satud
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